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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con 
Proyecto de Decreto por el que se establecen las 
características de una moneda conmemorativa alusiva del 
Centenario de la toma de Zacatecas. 

 

Único. Se establecen las características de una moneda 
conmemorativa del Centenario de la Toma de zacatecas, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2°. 
De la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con 
las siguientes características:  

Valor nominal: Veinte pesos.  
Forma: Circular.  
 
Diámetro: 32 mm (treinta y dos milímetros).  
 
Composición: La moneda será bimetálica y estará 
constituida por dos aleaciones, una para su parte central y 
otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue:  
1. Parte central de la moneda.  
 
Aleación de cuproníquel, que estará compuesta en los 
siguientes términos:  
 
a) Contenido: 75% (setenta y cinco por ciento) de cobre y 
25 % (veinticinco por ciento) de níquel.  
 
b) Tolerancia en contenido: 2% (dos por ciento) por 
elemento, en más o en menos.  
 
c) Peso: 7.355 g. (siete gramos, trescientos cincuenta y 
cinco miligramos).  
 
d) Tolerancia en peso por pieza: 0.294 g. (doscientos 
noventa y cuatro miligramos), en más o en menos.  
2. Anillo perimétrico de la moneda.  
 
Aleación de bronce-aluminio, que estará integrado como 
sigue:  
 
a) Contenido: 92 % (noventa y dos por ciento) de cobre; 6 
% (seis por ciento) de aluminio y 2 % (dos por ciento) de 
níquel.  
 
b) Tolerancia en contenido: 1.5 % (uno, cinco décimos por 
ciento) por elemento, en más o en menos.  
 

Iniciativa suscrita por Diputados Integrantes de Diversos 
Grupos Parlamentarios, el 05 de marzo de 2014. (LXII 
Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 09 de abril de 2014. 
(LXII Legislatura) 
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c) Peso: 8.590 g. (ocho gramos quinientos noventa 
miligramos).  
d) Tolerancia en peso por pieza: 0.344 g. (trescientos 
cuarenta y cuatro miligramos), en más o en menos.  
Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central y 
del anillo perimétrico de la misma, que corresponde a 
15.945 g. (quince gramos, novecientos cuarenta y cinco 
miligramos) y la tolerancia en peso por pieza 0.638 g. 
(seiscientos treinta y ocho miligramos), en más o en 
menos.  
Los cuños serán:  
Anverso: El Escudo Nacional con la leyenda "Estados 
Unidos Mexicanos", formando el semicírculo superior.  
Reverso: El motivo de esta moneda será el que, de 
conformidad con el artículo segundo transitorio del 
presente decreto, apruebe el Banco de México, a propuesta 
del gobierno de Zacatecas. Dicho motivo deberá 
relacionarse con el centenario de la Toma de Zacatecas.  
Canto: Estriado discontinuo. 

2. De la Comisión de Gobernación, con Proyecto de Decreto 
que declara el día 9 de febrero de cada año, como el “Día 
Nacional del Odontólogo”. 

Declarar el día 9 de febrero de cada año, como el “Día 
Nacional del Odontólogo”. 

  

Iniciativa presentada por la Senadora Maki Esther Ortiz 
Domínguez (PAN) y la Senadora Hilda Esthela Flores 
Escalera (PRI) en la Cámara de Senadores el 21 de marzo 
de 2013. (LXII Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura presentado el 15 de octubre 
de 2013. (LXII Legislatura)  

Dictamen a Discusión presentado el 22 de octubre de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 101 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)  

Minuta recibida el 24 de octubre de 2013. (LXII 
Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 18 de marzo de 2014. 
(LXII Legislatura)
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

3. De las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de 
Igualdad de Género, con Proyecto de Decreto que reforma 
la fracción IV del artículo 16 y la fracción VII del artículo 38 
y se adiciona una fracción VI al artículo 42 de la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Establecer como obligación para los órganos públicos y 
autoridades federales, el fomento, a través de la publicidad 
gubernamental, de la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres en todas sus manifestaciones, y que el diseño, 
formulación y aplicación de campañas de concientización 
sea de manera permanente, así como vigilar que el 
contenido de la publicidad gubernamental o institucional a 
través de la cual se difundan las campañas, esté 
desprovisto de estereotipos en función del sexo de las 
personas. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores, por las 
senadoras Carmen Guadalupe Fonz Sáenz, María del 
Socorro García Quiroz, Norma Esparza Herrera y Margarita 
Villaescusa Rojo (PRI), el 06 de septiembre de 2011. (LXI 
Legislatura)  

Dictamen de Primera lectura presentado el 05 de marzo de 
2013. (LXII Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 07 de marzo de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 75 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)  

Minuta recibida el 12 de marzo de 2013. (LXII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 08 de abril de 2014. 
(LXII Legislatura)

4. De la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, con Proyecto de Decreto que reforma los 
artículos 2 y 27 de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

Prever que en los bienes propiedad de la Nación se ejercerá 
una rectoría que reconozca y respete su función social. 
Promover que la sociedad civil participe en el fomento del 
arraigo social en torno a los bienes arqueológicos y que se 
beneficie de su conocimiento. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Celia Isabel Gauna Ruíz de 
León (PRI), el 11 de diciembre de 2013. (LXII Legislatura). 

Declaratoria de Publicidad emitida el 08 de abril de 2014. 
(LXII Legislatura)

5. De la Comisión de Ganadería, con Proyecto de Decreto 
que reforma el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de 
las Organizaciones Ganaderas. 

Prever que los estatutos de las organizaciones ganaderas 
deberán consignar las normas relativas a la integración, 
facultades y funcionamiento de sus órganos, los sistemas 
de elección de sus dirigentes garanticen el voto libre, 
directo y secreto de cada uno de sus miembros. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Diego Sinhué Rodríguez 
Vallejo (PAN) el 11 de diciembre de 2013. (LXII 
Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 08 de abril de 2014. 
(LXII Legislatura)
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

6. De la Comisión de Derechos Humanos, con Proyecto de 
Decreto que reforma el segundo párrafo del artículo 10 y el 
primer párrafo del artículo 18, y adiciona los artículos 10 
Bis y 10 Ter a la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

Establecer los lineamientos a los que deberá sujetarse la 
Comisión legislativa correspondiente de la Cámara de 
Senadores, para elegir al Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. Establecer que el 
Senado de la República deberá elegir al Presidente del 
Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, al menos diez días antes de que 
concluya el periodo del Presidente saliente; si no se 
reuniera la votación requerida para designar al Presidente 
la comisión correspondiente deberá presentar una nueva 
terna las veces que sea necesario para alcanzar la votación 
requerida. Establecer que la persona que haya sifo elegida 
para desempeñar el cargo correspondiente deberá rendir 
protesta ante la Cámara de Senadores o la Comisión 
Permanente.

Iniciativa suscrita por el Dip. Williams Oswaldo Ochoa 
Gallegos (PRI) el 26 de noviembre de 2013. (LXII 
Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 08 de abril de 2014. 
(LXII Legislatura) 

7. De la Comisión de Asuntos Migratorios, con Proyecto de 
Decreto que reforma los artículos 3 y 111 de la Ley de 
Migración. 

Redefinir el concepto de “Situación migratoria”, para los 
efectos de esta ley.  

Indicar que el Instituto Nacional de Migración resolverá la 
situación migratoria de los extranjeros presentados en un 
plazo no mayor de 15 días hábiles, y no de su “situación 
migratoria regular”.

Iniciativa presentada por el Dip. Marino Miranda Salgado 
(PRD) el 16 de octubre de 2013. (LXII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 08 de abril de 2014. 
(LXII Legislatura) 

 

 

 


